
ORDEN

Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACION
Exp.: A/SER-014556/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado “Servicio de retirada de mobiliario y enseres de los órganos Judiciales de la 
Comunidad de Madrid”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de retirada de 
mobiliario y enseres de los órganos Judiciales de la Comunidad de Madrid”, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 33.565,48 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios 
materiales, económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia se produce el traspaso 
de competencias a esta Administración Autonómica en materia de Justicia. En el marco de estas funciones 
traspasadas a la Comunidad de Madrid, incumbe a esta Administración Autonómica la provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los que se encuentra las 
dotaciones de mobiliario.

Conforme a lo indicado en el apartado anterior una de las funciones más usuales de esta Dirección General consiste 
en la retirada de mobiliario y enseres de manera constante de los diferentes Órganos Judiciales de la Comunidad 
de Madrid, ya sea con destino a un Punto Limpio como al Almacén de Tres Cantos, dependiendo de su estado de
conservación y uso o de si es posible o no la reutilización del mobiliario, fomentando así la economía circular 
mediante el reciclaje y la reutilización.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)  

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES

Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa
vigente, se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.
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